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, eres,

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se; publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.

1s °Y d e 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. . 	 33 	 45 
Seis id. . • • 	 66 	 . • • . . 	 90.
Un año. 	  132 	  180

Se publica todos los dias escoplo los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar eliges Boletines oficiales
se han de remitir allGefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á lo
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 d
Octubre de 1854.)

eal 	•ezeasim~viremsmz.,,,..~~,„mwm",

Reglamento General para la ley

hipotecaria.

(Continuacion.)

Art. 109. Si el deudor no resi-
diere en el pueblo en que se otor-
gue la escritura, se inscribir à el
contrato teniéndose por echa la no-
tifieacion; pero quedando obligado
el cedente á acudir j udicialmente en
solicitud de que se busque al mis -
'no deudor y se le comunique la cé-
dula referida en la forma prescrita
en los artículos 229 y 230 de la ley
de Enjuichniento civil, y bajo la
res ponsabilidad establecida en el
art. 151 de la ley hipotecaria.

Art. 110. La cesion del derecho
hipotecario se consignará en el Re-
gistro por medio de una nueva ins-
cr ipcion ä favor del cesionario.

No so hará constar en el Regis-
tro la trasferencia, ni será necesa -
rie dar al deudor conocimiento de
la misma en los casos de exposicion
lllencionados en el art. 108 de este
leglamento.

Art, 111. Conforme á lo dis-
Puesto en el art. .114 de la ley,
Cuando el hecho Ô convenio entre
las partes produzca novacion total
Parcial del contrato inscrito, se ex-
tenderá una nueva inscripcion y se
cancelará la precedente. Cuando dé
lugar á la resolucion é ineficacia
de l mismo contrato en todo 6 en
Parte, se extenderá una cancelacion
total 6 parcia:; y cuando tenga por
objeto, bien llevar á efecto un con-
trato inscrito pendiente de condi-
ciones suspensivas, 6 bien hacer
eeustar el pago de parte de una
de uda hipotecaria, se extenderá una
Wita marginal.

Art. 112. Siempre que con ar-

reglo á lo dispuesto en el art. 141
de la ley se ratifique por el dueño 'de
los bienes hipotecados la hipoteca
constituida por un tercero sin po-
der bastante, se hará una nueva
inscripcion, en la que se exprese el
motivo que haya dado lugar ä ella,
y se cancelará la anterior.

Cuando se constituya una hipo-
teca á favor del Estado, de corpora-
ciones civiles6 entidades colectivas,
sin constar en la escritura su acep-
tacion, se verificará la inscripcion;
pero sin perjuicio da que, despues
de aprobada la hipoteca 6 fianza por
la Autoridad 6 funcionario ä quien
corresponda, se haga constar esta
circunstancia por medio de una no-
ta marginal.

Esta nota surtirá todos los efec -
tos legales desde la fecha de la ins-
cripcion ä q ue se refiera.

Art. 113. Para hacer constar en
el Registro el cumplimiento de la
condiciones ó la celebracion de las
obligaciones futuras de que trata el
art. 143 do la ley, presentará cual
quiera de los interesados al Regis-
trador copia del documento público
de donde esto resulte, y en su de-
fecto unaselicitud firmada por am-
bas partes pidiendo el asiento de la
nota marginal, y ekpresaado cla-
ramente los hechos que deban dar
lugar ä ella.

Si alguno de los interesados se
negare á. firmar dicha solicitud, po-
drá acudir el otro judicialmente para
que conociendo del hecho en jui-
cio ordinario se dicte la providen-
cia que corresponda. Si esta fuese
favorable ä la demanda, el Regis-
trador extenderá en virtud de ella
la nota marginal.

Art. 114. La nota marginal de
que trata el artículo anterior se re-
dactará en la forma siguiente

« Habiéndose contraido entre
D A 	 y 1). B 	  la obligacion
de (aquí la que sea), (6 bien) habién-
dose cumplido tal condicion (aquí
la que sea), de cuyo hecho estaba
pendiente la eficacia de la hipote-
ca constituida en esta inscripcion,
número 	  1). 	 ha presenta-
do (aquí la indicacion del doctownto
en cuya virtud se pide la nota margi-
nal), del cual resulta apl. Por lo
tanto, esta hipoteca se tendrá por
efectiva y subsistente desde la fe-
cha de su inscripcion. Y para que
conste extiendo la presente nota
en 	 (Fecha y media firma)

Art 	 115. Cuando la condicion
cumplida fuere resolutoria, se ex-
tenderá una cancelacion • form a
prévios los mismos requisitcia, ex-
presados en el art. 113.

SECC1ON SEGUNDA.

De las hipotecas legales.

§ 1.°

REGLAS GENERALES.

Art. 116. Todo notarioante quien
se otorgue instrumento público,
del cual resulte derecho de .hipoteca
legal ä favor de alguna persona,
advertirá á quienes corresponda, si
concurrieren al acto, de la obliga-
cion de prestarla y del derecho de
exigirla, expresando haberlo hecho
así en el mismo instrumento.

Art. 117. Si la persona ä cuyo
favor resultare el derecho de hipo-
teca legal fuere mujer casada, hijo
menor de edad 6 pupilo, el Notario
dará además conocimiento al Re-
gistrador del instrumento otorgado
por medio de oficio, en el cual hará
una sucinta reseña de la oblig,acion
con traida y de los nombres, calidad
y circunstancias de los otorgantes.

El Registrador acusará recibo al
Notario,

Art. 118. Si trascurrieren los
treinta dias siguientes al otorga-
miento de las escrituras ä que se
refieren los dos articules anteriores
sin constituirse la hipoteca corres-
pondiente, y esta fuere de las que
con arreglo á la ley pueden 6 leben
pedirse por persona que no hayan
intervenido en el ato 6 contrato
que las cause, el Registrador pondrá
el hecho en conocimiento de dichas
personas 6 del Ministerio fiscal, en
el caso de que este deba ejercitar
aquel derecho con arreglo ä la ley.

El ministerio fiscal acusará el
recibo.

Art. 119. Los Registradores da-
rán cuenta al Presidente de la Au-
diencia cada seis meses de los ac-
tos 6 contratos de que se les haya
dado conocimiento, con arreglo al
art. 117 de este reglamento, y no
hayan producido la inscripcion de
hipoteca correspondiente, así como
de las gestiones que hayan practi-
cado en einnplimiento de lo dis-
puesto en el artículo anterior.

Se continuará.

Diputacion provincial de Córdoba.

La Diputacion Provincial, de
conformidad con lo dispuesto en el
Decreto de 18 de Setiembre de 1869,
ha acordado, en sesion de 6 del
corriente, proveer, por medio de
concurso, la plaza de Arquitecto
de esta provincia, vacante por fa-
llecimiento del que la desempeñaba
y dotada con el sueldo anual de
5000,pese fas.

Los aspirantes presentarán sus
solicitudes en la Secretaria de la
Diputacion en el término de un
mes, ä contar desde la publicacion
de este anuncio en la, «Gaceta de
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Madrid,» debiendo acompañarlas
de los documentos que justifiquen
en ¡os i iteresados las circunstan-
cia prescritas en el artículo 12 del
citado Decreto, y de los demás que
demuestren los méritos y servi-
cios especiales que en los mismos
concurran.

Córdoba 22 de Noviembre de
1870. - El Presidente Interino,
Rafael Maria Gorrindo. — El Secre-
tario, Manuel Ballesteros.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 1015.

Alcaldia popular de Valenzuela.

D. Pedro Hidalgo y Gallardo, Al.
calde primero Popular de esta

villa.
Hago saber: Quehecha la divi-

sion de este término municipal pa-
ra las próximas elecciones en dis-
tritos y colegios, en armonía y
cumplimiento de cuanto previene
el artículo 8.° del decreto de S. A.
el Regente del Reino de doce de
Setiembre último, publicado por
edictos, y en «Boletin oficial» nú-
mero 103, ha trascurrido el plazo
señalado por el artículo 37 de la
ley municipal de 20 de Agosto úl-
timo; sin que contra la misma se
haya hecho reclarnacion alguna por
ninguno de los vecinos y domici-
liados en este término.

Loqueen cumplimiento del art.
46 de la ley electoral vigente, se
anuncia nuevamente y corno defi-
nitiva. la expresada division.

Valenzuela veinte- y siete de
Noviembre de mil ochocientos se-
tenta.—E1 Alcalde, Pedro Hidalgo.
—El Secretario, Juan de Torres.

Núm. 1016.

Alcaldia popular de Montemayor.
nn•••••

D. Francisco S. Riob6o y Pineda,

Alcald e primero popular de esta
viiia.

Hago saber: Que practicada la
division de este término munici-
pal para las próximas elecciones
en distritos y colegios, en confor-
midad de lo dispuesto en el artícu-
lo 8.° del Decreto de S. A. el Re

gente del Reino del 12 de Setiem-
bre último, y publicada por edic-
tos en esta poblacion y en el Ro-
letin oficial de la Provincia núme-
ro 92 correspondiente al dia 15 de
Octubre próximo pasado, ha tras-
currido el plazo señalado en el ar-
ticulo 37 de la ley municipal de 20
de Agosto anterior, sin que se ha-
ya presentado contra dicha division
reclarnacion alguna en contrario.

Lo que en cumplimiento del
articulo 46 de la lev electoral vi-
gente, se anuncia de nuevo al pú-
blico como definitiva la expresada
division de distritos electorales.

Montemayor 24 de Noviembre
de 1870.—Franoisco S. Riob6o y
Pineda.—Lucas Cantillo y Urbano,
Secretario.

•

Núm. 1020.

Alcaldia constitucional de Villanueva

del [ley.

Don Lázaro Peñas Rubio, Alcalde
primero de esta villa de Villa-
nueva del Rey.
Hago saber: que hecha la di-

vision de este término municipal
para las próximas elecciones en
distritos y colegios, en consonan-
cia á lo dispuesto en el art. 8.° del
decreto de z-.;. A. el Regente del

Reino de doce de Setiembre último,
y publicada por edictos en esta po-
blacion y en el Boletín oficial de
la provincia número noventa y uno,
correspondiente al dia catorce de
Octubre anterior, ha trascurrido el
plazo señalado en el artículo trein-
ta y siete de la ley municipal de
veinte de Agosto del año aetnal,
sin que se haya hecho contra la
misma reclarnacion alguna por nin-
guno de los vecinos y domiciliados
en este término.

Lo que en cumplimiento del ar-
ticulo cuarenta y seis de la ley
electoral vigente, se anuncia de
nuevo y corro definitivamente la
espresada division.

Villanueva del Rey veinte y
ocho de Noviembre de mil ocho-
cientos setenta.-Läzaro Peñas.

núm. 995.

Comision principal de Ventas Je, Bienes Nacionales
de la provincia de Córdoba.

Por disposieion del Sr. Gefe de Administracion
económica de esta provincia, y en virtud de lo

'ke.ttrii ()u
• •Arafflewee

dispuesto en las leyes del.° de Mayo de 185.i
de Julio de 1836, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan á püblica subasta, en el dia y
hora que se dir, las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Dic.embre de 1870,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito
de la derecha y el Escribano Francisco Cárdena e

Castillo, que tendrá efecto en las Casas consistoria-
les de esta capital, á las doce de su mañana.

Bienes de Corporaciones Civiles.—Propios.
Partido de Montoro.—Bujalance.

Fincas rüsticas. 	 Menor cuantía.
11n•••••

Pesetas cénts.
Núm. 3339 del inventario. Una suerte de tierra,

poblada de monte bajo, en el 4.° trance del camino y ca-
ñada del infierno, radicante en la dehesa del Monte
real, término de Bujalance, procedente de sus propios; y
linda á N. el núm. 47 del mismo trance, á L. paredon
divisor del mismo id., ä S. el núm. 45 del mismo id., y á
1. camino de Cañete ä Villa del Rio: bajo cuyos límites
se compone de 2 fanegas y 11 celemines, equivalentes
ä 1 hectä,rea, 78 áreas y 52 centiáreas: no consta su ar-
riendo: ha sido capitalizada por las 14 pesetas y 55 cén-
timos de renta anual que le ha señalado el perito en 327
pesetas y 37 céntimos, y tasada en. .
tipo para la subasta.

Núm. 3340 del inve.ltario. Otra id. de tierra, po-
blada de monte bajo, en el 4.° trance del camino y caña-
da del infierno, de la anterior procedencia, término y si-
tio; y linda á N. la maestra general, ì L. paredon divi-
sor del mismo trance, á S. el núm. 46 del mismo id., y
á P. camino de Cañete á Villa del Rio: bajo cuyos limi-
tes se compone de 3 fanegas y 3 celemines, equivalen-
tes ä I hectárea, 98 áreas y 94 centiáreas: no consta su
arriendo: ha sido capitalizada por las 16 pesetas y 18 cén-

timos de renta anual que le ha señalado el perito en
364 pesetas y 5 céntimos y tasada en. 	
tipo para la subasta.

Núm. 3341 del inventario. Otra id. de tierra, po-
blada de monte bajo, en el 4.° trance del camino y caña-
da del infierno, de la anterior procedencia, término y
sitio; y linda á N. el núm. 49 del mismo trance, á L.
paredon divisor del mismo, á S. la maestra general, y á
P. camino de Cañete á Villa del Rio: bajo cuyos limites
se compone de 3 fanegas y 7 celemines, equivalentes á
2 hectáreas, 19 áreas y 34 centiäreas: no cinsta su ar-
riendo: ha sido capitalizada por las 18 pesetas de renta
anual que le ha seialado el perito en 405 pesetas y ta-
sada en 	
tipo para la subasta.

Núm. 3342 del inventario. Otra id. de tierra, po-
blada de monte bajo, en el 4.° trance del camino y caña-
da del infierno, de la anterior procedencia, término y si-
tio; y linda á N. el núm. 50 del mismo trance, á L. pa-
reden divisor del mismo, á S. el núm. 48 del id. id., y 4
P. camino de Cañete ä Villa del Rio: bajo cuyos lfinites
se compone de 3 fanegas y 11 celemines, equivalentes á
2 hectáreas, 39 áreas y 74 centiáreas: no consta su ar-
riendo: ha sido capitalizada por las 19 pesetas y 62 cén-
timos en 441 pesetas y 45 céntimos, y tasada en. .
tipo para la subasta.

Núm. 3343 del inventario. Otra id. de tierra, po-
blada de monte bajo, en el -i.° trance del camino y caña-
da del infierno, de la anterior procedencia, término y si-
tio; y linda á N. con el núm. 51 del mismo trance, á
S. con el núm. 49 del id. id., á L. paredon divisor del
mismo id., y á P. camino de Cañete á. Villa del Rio: ba-
jo cuyos limites se compone de 4 fanegas y 2 celemines,
equivalentes á 2 hectáreas, 55 áreas y 5 centiáreas: no
consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 20 pese-
tas y 87 céntimos de renta anual que le ha señalado el pe-
rito en 469 pesetas y 58 céntimos, y tasada en .
tipo para la subasta.

Núm. 3344 del inventario. Otra id. de tierra, po-
blada de monte bajo, en el 4.° trance del camino y ca-
ñada del infierno, de la anterior procedencia, y térmico
sitio; y linda à N. el núm. 51 del mismo trance, á L pa-
redor) divisor del mismo, á S. el núm. 50 del mismo, y
á P. camino de Cañete ä, Villa del Rio: bajo cuyos 1'-

583 27

649 99

752 50

825 50

875 »
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mites se compone de 4 fanegas y 5 celemines, equiva-
lentes a 2 hectáreas, 70 áreas y 35 centiáreas: no coas-
ta su arriendo: ha sido capitalizada por las 22 pesetas y
12 céntimos de renta anual que le ha señalado el perito
en 497 pesetas y 70 céntimos y tasada en 	
tipo para la subasta.

Núm. 3345 del inventario. Otra id. de tierra, po-
blada de monte bajo, en el 4.° trance del camino y caña-
da del infierno, de la anterior procedencia, término y
sitio; y linda ä N. el núm. 53 del mismo trance, á L.
paredon divisor del mismo, ti S. el núm. 51 del mismo
id,, y ä P. camino de Cañete á Villa del Rio: bajo cuyos
límites se compone de 4 fanegas y 9 celemines, equiva-
lentes á 2 hectáreas, 90 áreas y 75 centiáreas: no cons-
ta su arriendo: ha sido capitalizada por las 23 pesetas y
79 céntimos de renta anual que le ha señalado el perito
en 535 pesetas y 58 céntimos, y tasada en. . .
tipo para la subasta.

Núm. 3316 del inventario. Otra id. de tierra, po-
blada de monte bajo, en el 4.° trance del camino y ca-
riada del infierno, de la anterior procedencia, término y
sitio; y linda á N. el núm. 54 del mismo trance, á L.
paredon divisor del mismo id , á S. el núm. 52 del mis-
mo id., y á P. camino de Cañete á Villa del Rio: bajo
cuyos limites se compone de 5 fanegas y 1 celenain,
equivalentes á 3 hect g rels, 11 áreas y 16 centiáreas: no
consta so arriendo: ha sido capitalizada por las 25 pese-
tas 46 céntimos de renta anual que le ha señalado el pe-
rito en 572 pesetas y 85 céntimos, y tasada en. .
tipo para la subasta.

Núm. 3347 del inventario. Otra id. de tierra, po-
blada do monto bajo, en el 4.° trance del camino y ca-
ñada del infierno, de la anterior procedencia, término y

sitio; y linda ä N el núm. 55 del mismó trance. á L. pa-
redon divisor del mismo iii., á S. el núm. 53 del id. id.,

Y ä P. camino de Cañete á Villa del Rio: bajo cuyos li-
mites se comporga de 4 fanegas y 6 celemines, equiva-
lentes á 2 hectáreas, 75 áreas y 45 centiáreas: no cons-
ta su arriendo: ha sido capitalizada por las '22 pesetas y
54 céntimos de reata anual que le ha señalado el perito
en 507 pesetas y 1.5 céntimos y tasada en.
tiPo para la subasta.

Núm. 3348 del inventario. Otra id. de tierra, po-
blada de monte bajo, en el 4e° trance del camino y caña-
da del infierno, de la anterior procedencia, término y si-
tio; y linda ä N. olivos nuevos del monte real, á L. pa-
redon divisor del mismo, á S. el núm. 54 del id. id., y á.
P. camino de Ca iete á Villa del Rio: bajo cuyos limites
Se compone de 2 fanegas, 10 celemines y 1 cuartillo,
equivalentes á 1 hectárea, 73 áreas y 43 centiáreas: no
consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 11 pese-
tas y 90 céntimos de renta anual que le ha señalado el
perito en 267 pesetaß y 7i céntimos, y tasada en. .
tipo para la subasta.

Estas diez fincas han sido tasadas para su venta por el perito D.
nando Alcántara Muñoz.

Quiebra.
Partido de Lucena.—Lucena.

Nñm. 3152 del inventario. Un pedazo de olivar,
sobrante de las 11 fanegas y 3 celemines de que se com-
Pone la segunda á la sesta suerte inclusives del tran-
ce primero de la dehesa de la Espartosa, término y pro-
piedad de Lucena, que cultiva don José de Búrgos como
Poseedor de ella; y linda á N. el mojo° de Aguilar, á L.
Olivar del poseedor de dicha suerte, ti S. el partidor del
trance segundo, y a P. el dicho mojon de Aguilar: bajo
cuyos limites se compone de de 1 fanega, 7 celemines y

2 cuartillos, equivalentes á 1 hectárea, 1 área y 77 cen-
tiáreas: contiene 100 plantas. No consta su arriendo: ha
Sido tasado en 1400 pesetas, y capitalizado por las 70
Pesetas de renta anual que le ha señalado el perito don
Juan de Nieva y Delgado en 	 	 1578 »

tipo para la subasta.
Se subasta en quiebra de don Rafael Ortiz, que la remató en 6 de

Abril último en 1575 pesetas, y le fué adjudicada por la Junta Superior

de Ventas en 19 de Junio del mismo.
Núm. 1790 del inventario. Otro idem de olivar, so-

bran te de las 2 fanegas de que se compone la suerte 17
del trance octavo de la dehesa de la Espartosa, de la
anterior procedencia y término; y linda á N. el partidor

que divide los trances sétimo y octavo, á L. tierras de
don Francisco Garcia Hidalgo, a S. el partidor quo divi-
d e los trances octavo y noveno, y á P. la suerte 17 del
trace ectavo: bajo cuyos limites se compone de 9 celemi-

nes, equivalentes ä 46 áreas y 95 centiáreas, con 28 oli-
Vos. No consta su arriendo: ha sido tasado en 300 pesetas,

y capitalizado por las 15 pesetas de renta anual que le ha -
señalado el perito don Juan José do Lara en. 	 . . 	 337 60
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Rafael Ortiz, que la remató en 19 de
Junio de 1869 en 877 pesetas 50 céntimos, y lo fue adjudicada por la
Junta Superior de Ventas en 3 de Julio del mismo.

ADVERTENCIAS.

1. 1 No sa admitirán posturas que dejen de cubrir el tipo de be subasta.
2.' No podrän hacer postura los ve sean deudores á la Hacienda corno Regun-

dos contribuyentes, 6 por contristo ii obligaciones en favor del Estado, mientras no
acrediten hre:arge solventes de sus Compromisos.

3.' E precio en que besen rematadas las fincas, que se adiudicarän al me-
jor postor, sean de mayor 6 menor cuaetis y procedan da Corporaciones cifiles, se
pagará en diez plazos i g naltls de 10 par 100 cada uno: el primero al los quince
dias si g uientes al de netificarse ia adjudicacion y les restantes con el intervalo de un
ario cada uno, !Pira que en nueve qu .Ale cubi ,iito tolo su valor, segun se previene
en la ley de 11 de Julio de 1856.

Las fincas de mayor cuantía del Estado continuaran pagändose en los quin-
ce plazos y catorce artes que previene el art. 6.° de la ley de 1. d Mayo de 1855
y con la houificacion del 5 por .100 que ol mismo otorga á los compradores que ami -
cipen unomas plazos,: pudiendo estos hacer el pago del 50 por 100 en papel
de la Deuda pública, consolida 1a 6 d ferida, conforme á lo dispuesto en e: art. 20 de
la mencionada ley. Las de menor cavaba se pagarán en veinte plazos iguales, õ lo que
es lo mismo durante diez y nueve. años. A los comprador e s que anticipen uno ó mas
plazos no se les hará mas abono que ei 3 por 100 anual, en el concepto de que el pago
ha de ejecutarse al tenor de lo que se die:porte en las instrucciones de 31 de Mayo y
30 de Junio de 1855.

5.' Por el art. 3.° del decreto del Gobierno provi4onal, fecha 23 de Diciembre
último, pub l icado en la Gaceta del siguiente die 2/s, se Autoriza la admision por su
valor nominal de Ins bonos del empréstito de 200 midons de escudos, en pago de las
fincas que se enegenen por el Estado, en virtud de las leyes vigentes de desamorti-
zacion.

6.ft Segun resulta de los antecedentes y demas datos que existen en la Adminis-
tracio n económica de esta provincia, las fincas que comprenle este anuncio no 13t3 ha-
llan gravadas COD mas cargas que las manifestases; p e ro ei apareciesen posteriormen-
te se indemnizará al comprador en los términos que en la a citada ley se determine.

7, a Si se entablase reniamacion sobre exceso 6 falta de cavida, y de expediente

result a re que dicha falta 6 exei so igua l a á la qninta parte de la exoresado en ei anun-
cio , será nula la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho á
indemnizac ion el Estado ni el clinpra ior, si falta 6 excemo no llegare á dicha quinta
parte. (Real árdea de 11 de Noviembre de 1863.)

8. e Los compradores de bienes comprendidem tei las leyes de dessmortizacion so-
r) podrán reclamar por los desperfectos que con posterioridad r la tasacion sufr-u las

fincas por fala de sus cabidas señaladas 6 por cua l quiera otra causa jwta, en el

improrogable término de quince dias desde el de la pos . sion. La toma do posewon po-
drá ser gubernativa ö judicial, s . gun convenga á los compradores. El que verificado
el pago del primer pino del importe del rürnate dejará de tomarla en el término de
un mes, se considererä como poseedor para los efectos de este articulo. (Art. 7.° del
Real decreto de 10 de Julio de 4865.)

9. 4 Ei Estado DO anillara las ventas por faltas ó perjuicios causIdos por los
agentes de la A1mieistracioe e independientes de la voluniad de los • ompradores;
pero quedarän á salvo las Lcciones civiles 6 criminales que proceded contra los
calpsb l es (Art. 8. • de id.)

10. Las reclamaciones que con ar(egio al art. 473 da la instr uccion de 31 de
Mayo de 1855, dden dirigirse á la Adininistracion antes de establecerse en los Juz-
gados de primera instancia demandas centra las fincas enagenadas por el Estado,
deberin incoarse ea el té( turno preciso de los seis meses inmediatamente posteriores
a la adjuilicaijon. Pssado este término, solo se admitirán en los Juzgados ordinse
nos las acciones de propieead, 6 de otros derechos reales sobre las fincas. Esta,
cuestiones se sustanciarán con los ,possedores, citndose de eviccioe a le Admiras-

tracion.
14. Los derecho s de F. spedi r,nte, tasacion y demäs hasta la toma de posesion,

serán de cuenta del remstante.
12. Los compradores de fincas que contszigan arbolado teadrán que afianzsr

lo que corresponda; advirtiéndose que con arreglo á o dispuesto en ei art. 1. 0 de

la real &den de 23 de Diciembre de 1867, se eseeptúau de fianze los olivos y dem'as
árboles frutales, pero comprometiéndose los compradores a no descuajarlos y cortar -

los de una . manera inconveir eute, mientras no tengan puedes tcpies los plazos.

43. El arre dacniento de las flocs urbanas caduca á los 40 diaa despues d3 ve •

rificaio el primer plazo del reinste por el comprador, segun !a ley da 30 de Abri

de 4856, y el de los predios rilLiticoi conclui_io que sea et ano de arreielamiento cor

riente, ã la toma de pose ,ion por el comprador segun la misma lei.

14. Los compradores do fincas urbanas GO podran demoierlas ni derribarlas

sino despu s do haber afianzado 6 pagado el precio total e et remate.

15. A la vez que en esta capital, se celebrar ú otro remate en el mismo iba y

hora en los partidos de Ilhntoro y Lucena.

NOTAS.
—

4 .3 Se consideraa como bienes de Corporaclones civiles, los del extinguido pa •

trimonio de la Corona, los de propios, 11 neficene i a é 1,struccion pública, cuyos pro-

ductos no ingresen en los Cslas del Estado, y los dens bienes que bajo diferentes

denominaciones correspondan á las prorieeias ä los pueblos.

2 a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, i os del Ci ro, los de lns-

troccion pública superior, cuyos proiii.ctos ingresen b' n ii:11 cajas del Estado, los eel

secuestro del ex-Infante D. Cedes, los de ias Wene.: aditares ce Sai Juan de Je -

hallen d sfrutando los inoiliouos 	 norpiraciones eclesiásticas, cualquisra que sea
que se

ribetee, !os de cofi adías, obras pies, santua/ins y todss 	 pertenecientes,

su nombre, origen 6 citiusulas de su luedacioJ, e escepcio n de las capellanías coiatt-

vas de sangre.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los qua quieran interesarse en

I a adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
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Jabon, de 10 ä 12'50 peseta
la arroba; de 0'48 á 0'59 la libra,
y de 1'04 n 1'27 el kilógra.mo.

Patatas, de 1'25á 150 pese-
tas ta arroba; de 0'08 á 0'10 la li -
bra, y de 0'17 á 092 elkilégraino.

Aceite, de 1'50á 14'75 pesetas
la arroba; de 0'50 á 0'59 la libra,
y de 11'54 ä 11 . 7i e1 decálitro.

Vino, de 7 á 8 pesetas la ar-
roba; de 0'28 á 0'32 el cuartillo, y
de 5'55 á6'34 el decálitro.

Petróleo, 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y ä 7'14 el decälitro.

Nota. —.Reses degolladas ayer.
Vacas 	 144
Carneros 	 526

Corderos lechales. . 191
Terneras. 	 . 	 . 29

Cabritos. 	 . 31
Cerdos. 	 • 	 • 	 • • 	 . 267

••••n •n•n• Mil•••

Total. 	 1.188

Su peso en lib -as.... 137.182.—
Idern en kilógramos.... 63.116'480.

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

, Madrid 28 de Noviembre de 1870.
-- El Alcalde primero, Fernando
Hidalgo Saavedra.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA,

COrdoba 24 de Noviembre de 1870.—El Comisidnaao principal de ventas deBie-
nes Nac i oaales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes del Clero.
Partido de Pozoblanco.—Ped coches.

Fincas rnsticas. 	 Menor cuantia.
----- --

Pesetas cénts.
Núm. 2236 del inventario y 1847 de perinutacion.

Una haza poblada de monte bajo, en Guadarnora, término
de Pedroches, procedente del culto parroquial de dicha vi-
lla; y linda á N. tierras de Don José Moreno, ä L.y S. arro-
yo de Guadamora, y ä P. terrenos del Estado: bajo cuyos
limites se compone de 36 fanegas, equivalentes ä 23
hectáreas, 18 áreas y 40 centiáreas. No consta su arrien-
do: ha sido capitalizada por las 9 pesetas 30 céntimos
de renta anual que le han sefialado el perito D. Rafael Ma-
nuel Aragon y el práctico D. José Marta en 213 pesetas 75
céntimos y tasada en 	 	 225 »
tipo para la subasta.

Partido de Lucena.—Lucena.
Núm. 2291 del inventario y 1920 de permutacion.

Una suerte de plan tonar en el partido del llano de Damas,
término de Lucena, procedente del caudal do la fabrica;
y linda a N., L. y 5. olivar de D. Antonio Repiso, y ä
P. tierras del Estado: bajo cuyos Iírnitq se compone de
7 celemines y 1 cuartillo, equivalentes á 37 áreas y ti ;
centiáreas. No consta su arriendo: ha sido capitalizada
por las 5 pesetas 50 céntimos de renta anual que le ha se-

	

ñalado el perito en 123 pesetas 75 céntimos, y tasada en 	 137,50
tipo para la subasta.

Quiebra.
Núm. 1082 del inventario y 1266 de permutacion.

Una suerte de tierra sita en el Calvario, término de Lu-
cena, procedente de la fábrica parroquial de San Mateo;
y liuda á N, tierras de José (a) el Santo, K E. camino de
Cuevas, y ä O. y S. vereda de Juego Albardas: bajo cu-
yos límites se compone de 9 celemines, equivalentes a 46
áreas, 05 centiáreas y 51 decímetros. No consta su arrien-
do: ha sido tasada en 540 pesetas, y capitalizada por las

	

27 pesetas de renta anual que le ha seüalado el perito en 	 607,50 »
tipo para la subasta.

Partido de Córdoba. —Córdoba.
Fincas urbanas.

Núm. 986 del inventario, 1862 de permutacion. Una
casa en esta ciudad, en la Calle de la Madera, nú-
mero 6 moderno, procedente de la Capellania fundada
por D. Tomé Lopez Morales en la Parroquial del Salva-
dor de esta capital. Su fachada mira á L.; linda ä derecha
saliendo casa número 8 d; Don Francisco Rodriguez,
izquierda id. casa sin número, pero que debe ser 4, de D.
José Cantuel, y espalda con la misma número 4: con-
tiene en planta baja portal, galenas, cuatro salas, una
de ellas con puerta á la calle ., patio con pozo y pila para
lavar, caballeriza que ha sido cocina y corral. En prin-
cipal galenas, cuatro salas, una de ellas está destinada
para pajar y cocina: está formada sobre 373 varas, equi-
valentes ä 260,62 metros. Está arrendada á José Martinez
en 250 pesetas, por las que ha sido capitalizada en 4500
pesetas y tasada en .... 	 .. 	 .• , . 	 • 	 • 	 1727 	 50
tipo.para la subasta.

N-fa. Sobre esta casa gravita un censo de 2750 pesetas de capital y
82 pesetas 50 céntimos de réditos ánuos, que los cobra el Capellan . posee-
dor de la Cape:lania instituida por el referido Tomé Lopez Morales, des-
tinado ä la córigrua sustentacion de dicho capellan.

Quiebra.
Núm. 538 del inventario y 538 de permutacion. Otra

casa en esta ciudad en la calle Montero, utlinero 37
moderno, procedente de la fábrica de San Lorenzo. Su
fachada mira ä S., y linda por la derecha saliendo con
casa número 35 de D. Roque Furriel, per la izquierda
id. con la calle Rosales. y por la espalda con casa núme-
ro 6 de D. Leon Crespo, ámbas en la calle de los Rosales:
está formada sobre 391 varas, equivalentes á 273, 20
metros: contiene en planta baja portal, galeria, patio
con pozo y pila, cinco salas, cocina, caballeriza y corral;
en principal galeria y dos salas. Estaba arrendada á D.'
Agustina Morales en 95 pesetas, pir las que ha sido ca.;
pitalizada en 1710 pesetas y tasada en, . 	 . • 	 2965 D

tipo para la subasta.
Se subasta en quiebra de D. Juan Cobos, que la rematé en 29 de Oc-

tubre de 1867 en 6250 pesetas, y le fué adjudicada por la Junta Supe-
rior de Ventas en 30 de Noviembre del mismo.

ADVERTENCIAS.
n••n11.

La ä la n iguales ä las anteriores.

L. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo dia
ra en los partidos de Pozoblanco y Lucena.

NOTAS.
1." y 2.' igua . es á las aateriorts.
Lo que se anuncia al público para conacimi nto de los que quieran interesarse en

la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 24 de Noviembre de 1870.—E . Cemi.ionado Prin.ipal de Ven tas de Bienes

Nacionales, Gabriel Alvarez y Illendizalial.

Bienes de Corporaciones Civiles.—Beneficencia.
Partido de Lucena.—Lucena.

Finca rústica. 	 Menor cuantia.

Pesetas cénts.
Núm. 1518 del inventario. Una acierte de tierra

manchon, en prado Quemado, término de Lucena, pro-
cedente de Beneficencia, y linda por todas partes viñas
de Antonio Oliva y tierras de Montemorana: bajo cuyos
limites se compone de 2 fanegas, equivalentes ä 1 hectá-
rea, 25 áreas y 26 centiáreas: No consta su arriendo: ha
sido capitalizada por 1 peseta de renta anual que le
ha señalado el perito D. Juan de Nieva y Delgado en 22
pesetas 60 céntimos, y tasada en 	
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1. ft á la 1.4. iguales A las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrará, otro remate en el mismo

dia y hora en el partido de Lucena.

NOTAS.

1. y 2.' iguales á. las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-

resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 24 de Noviembre de 1870.—El Comisionado principal do Ventas

de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizábal. 	 •

Ayuntamiento popular de nailrld.

Del parte remitido en este die
por la Intervencion del Mercado de
granos y nota de precios de artícu-
los de consumo, resulta lo si-
guiente:

Carne de vaca, de 12 á 13'50
pesetas la arroba; de 0'58 á 0' k5
la libra y á 1'29 el kilógramo.

Idein de carnero, ä 0'51 pese-
tas la libra, y ä 1'31 el kilógraino

Idem de ternera, de 1 á 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 à2.71
el kilógrarno.

Tocino añejo, de 24 á 25 pe-
setas la arroba; á 1'06 la libra,
y á 2 . 30 el kiVaaratne.

Idem fresco, á 20 pesetas la ar-
roba; á0'87 la libra, y á 1'89e1
kilágramo.

Jamon, de 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de 1'25 ä 150 la libra,
y de 2'71 ä 3'25 el kilogramo.

Pan de dos libras, de 0'35 ä
0'41 pesetas, y de 0'38 ä 0'44 el
kilógramo.

Garbanzos, de 9 á 17'50 pe-
sefas la arroba, de 0'46 ä. 0'71 la
libra, y de 0'99 á l'55 el ki16-
irramo.

Judías, de 5'50 á 7 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0 . 35 la libra, y
de 0'52 ä 0'76 el kilógramo.

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la
arroba; de 0'21 á 0'36 la libra,
y de 0'52 ä 0'76 el kilógratno.

Lentejas, a 6 pesetas la arroba;
ä 0'24 la libra, y á 0'52 el kiló-
gramo.

Carbon vegetal, de 1'25 ii P50
pesetas la arroba, y de 0'10 á 0'13
el kilógratno.

1dem mineral, a 112 pesetas la
arroba, y ä 0'09 el kilógrarno.

Cok, ä 0'78 pesetas la arroba,
y ä 0'07 el kilógrarno.
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